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postracion sus mandatarios, y sobrn todo, aquellos que es• 
tán encargados del poder ejecutivo. 

Ninguno se hallaba en mejor situacrou de hacerlo que 
el presidente Lerdo, y por eso recordamos ahora aquellas 
memorables palabras del diputado Lémus, presidente de 
la cámara, en su discurso de contestacion al del -presiden
te de la República: ( 1). 

''lnmemia. es, ciudadano presidente, la. responsabilidad 
que habeis contraido; la nacion agitada todavía por la re
ciente lucha, espE\ra de vuestras acertadas determinaciones 
la consolidacion de una paz profunda y duradera; espera 
de vuestra energ(a la reforma de una administracion vi
ciosa· y desmoralizada, espera. de vuestro talento sabias 
medidas para desarrollar nuestra industria, y poner en 
explotacion las riquezas que esconde nuestro suelo; espera, 
en fin, de vuestro amor á la patria, ilust1acion para los 
ignorantes, trabajo pa1·a. los pobres, y bienestar para todos 
lmi mexicanos. En suma, la 11acion que, en fuerza de ser 
deflgracia<la babia lle~ado J dudar de sn destino, se levan• 
ta hoy de su postracion, os confia su porvenir y comienza 
á creer en la prosperidad." 

Mas adelante, recordúndole que ha sucedido ú un coloso, 
cuya firmeza ,enció todos los contratiempos que encontr6 
en su ca,mi no, agrt>ga: "Pero vofl no teneis que destruir na
da, vuestra mision es de paz, de moralidad y de recons
truccion; debeis, por lo mismo, como acabais de prometer
lo, vuestra atencion á laagricul1ura, al comercio y & la in
dustria, á la educacion del pueblo, al buen manejo de los 
caudales públicos, á la buena administracion de justicia, y 
sobre todo, al establecimiento sólido de la paz y de la se
guridad general." 

¿Cumplió el presidente Lerdo con todo esto? 
Es lo que vamos á ver en el curso de nuestrn historia. 

(1) V case la nota segunda. 

• 
Notas del capítulo IV. 

1'RlllERA, 

EXTRACTO DE LA. S~SION DEL DIA 16 DE N OVIE.MBRE DE 1872. 

El _C. Presidente.-Se declara el congreso en 
colcg10 E-lectoral. 

. El ~- Baz, á nombre de la comision de escruti
n.10, _d16 lectura al dictámen que concluye con el 
s1gmente: 

PROYECTO DE LEY, -

"~s Presi_dente constitucional de los Estados
U mdos Me~canos para el periodo que termina el 

• 30 de . N ov1embre de 1876, el O. Sebastian Lerdo 
de TeJada, por ~aber obtenido la mayoría absolu
ta de los sufragios en la eleccion verificada el ~7 
de Octubre d~I.fresen~ ano. 

El C. Baz, dio lectura á la lista de escrutinio ea 
la que constan los vot.os emitidos en la eleccion 
presidencial verificada en los distritos electorales 
~e los Ea~d?s de la República, de la que se ob
tiene el s1gu1ente resultado: 

_Por el O. Lerdo, 9,520 votos; por el C. Porfirio 
D1az, 604, por varios ciudadanos, 136, y 25 en 
blanco. 

Se puso á. discusion el dictámen. 
El C. Menocal.-Como ha visto el congreso fal

tan 45 distritos por votar; como está muy distante 
el dia de la protesta, quiero saber qué razon hay 
para que no se cnmputen esos votos. 
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En vol1teion nominal fué a.probado el dictámen 
por 150 votos contra 3. 

Por la afirmativa. vota.ron los ciudadanos dipu
tados que siguen: 

Aguirre Trinidad, Aguirre de la Barrera, Alas, 
Alva Saturnino, Alcázar, Alcalde, Ampudia, An
drade Agustin, Arnaiz, Andrade Márcos, Arroyo, 
A.vendaílo, Azcárate, Baranda, Baz, Belaunzarán, 
Bernal, Blanco Santiago, Braca.montes, Caballero, 
Ca.lderon, Canedo, Ca.rrion, Castafieda Eduardo, 
Castat'ieda J esus, Castaileda y_ N ájera. Francisco, 
Castat'ieda y N ájera Vid.al, Castellanos M~nuel, 
Castellanos Miguel, Castilla, Contreras Ehzalde 
Pedro, Corral, Cravioto, Chavarria, Diaz Gonzalez, 
Diaz Perez, Domin(l'uez Angel, Domingnez Ma
nuel Maria, Dondé/Üublan, Egea, Enriquez, Er
dozaiu, Espínola, Espinosa, Fernandez José, Fe~
reira, García de la Cadena Trinidad, García Tn
nidad, García Brito, García de la Cadena A.Polo
nio, García Rejon, Garza y Melo, Gochicoa, G_ó
mez :Macedonio, Gómez Zacarías, Gómez Palencia, 
Gómez Ramon, GonzaleL Agustín, Gon_zalez José 
G., Gonza.lez Julio II., Go~zalez Martm, Gonza
lez y Fernandez, Guerrero, Guzrnan Ramon, Goy
tia, Hernandez y Hernandez, Herrera Rafael, 
Huidobro y Gonzalez, Islas, Legorreta.t. Lémus, 
Lobato, L1melí, López J esus Fructuoso, LÓpez de 
Nava, López Juan Francisco, Macin, Malo, Mal pi
ca, Martinez de la Torre, lfendoza, :Menocal, Mer
cado, Michel, Mier Moctezuma, Millsn, Montes, 
Morales Medina, Moran A., Moran M. S., Moron, 
Múgica ?tjúzquiz, Monzoll, Nicoli, Nieto, Núflez, 
Obrego~ 'Uonzalez, Olvera, Ortiz de :Montellano, 
Orte!!'l\ F. M., Ortiz Primitivo, Pachaco C., Pa
checg R. Peniche, Pena y Ramirez, Peon Con
treras, P;rales, Perez Joaqui~ Oth~n, Prieto, ui
roga, Ramirez Manuel, ~a.mITcz _Ricardo, Ram~s 
Francisco Ramos O,, Rmcon, Rivas Cárlos, R1-
va.s Góng~ra Rodríguez, Rojo, Romero Rubio, 
Romero :Andona, Rosas Gorgonio, Rosas Moreno 
José Rosas Miguel A., Rubalcaba, Rubio, Ruelas, 
saa✓edra, Salazar, Sanchez Güido, Sanchez :Már
mol Saborío Silva I~acio, Soto, Stávoli, Toro, 
To~ar Tor;e, Trevifio, Ulloa, U riarte, V a.lle, 
Vazq~ez Pomposo, Villasenor, Villa.real, Yánez 
y Zárate. 

I . , 
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Por la negativa votaron los ciudadanos diputa: 
dos siguientes: 

Alfaro, Mirafuentes y Ta(l'le. 
El C. Presidente.-El C~ngreso de la U nion, 

erigido en colegio electoral, declara que es Pre
sidente constitucional de los Estados U nidos Me
xicanos, para el período que comenzará el l. 0 de 
Diciembre del presente año, y terminará el 30 de 
Noviembre de 1876 el C. Sebastian Lerdo de Te
jada, por haber obtenido mayoría absoluta de vo
tos en la eleccion verificada. el 27 de Octubre. Con 
arreglo al art. 98 de la constitucion, entrará á 
ejercer el cargo el 1 ° ele Diciembre, y durará en 
éÍ cuatro at'ios. 

El O. Nieto, secreta.rio.-Se nombra en comision 
para que participen al C. Presidente interino de la 
Re~ública, que ha sido elegido Presidente consti
tucional, á los CC. Doblan, Zárate, Montes, Blanco 
Santia~o, Silva Ignacio y secretario Michel: para 
recibirto el 1 ° de Diciembre y_ acompañarlo á 
prestar la protesta. de ley, á los CC. Martinez de 
fa Torre, Arteaga, Tovar, :Morales Medina, Caste
llanos :Manuel y secretario Nieto. 
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DEL PRESIDENTE DE LA. REPu.BLICA 

'Y CONTESTACION DEL :PRESIDENTE DE LA. O.AMAR!, PRONUNCIADOS EN 

EL SALON DE SESIONES DEL CONGRESO DE LA UNION 

EL DIA 
1 o DE DICIEMBRE DE 1872. 

Pasado un rato continuó la sesion. 
Se presentó el C. Presidente de la· República, 

acompañado de la comisio~ nombrada al efecto, y 
de pié ante el Congreso d1Jo: 

"Protesto desempeñar leal y patrióti~al)lente 
,el cargo de Presidente de los_ Es~ados U ~idos Me
xicanos conforme á la Constituc10n, y~ IDll'ando en 
todo pdr el bien y prosperidad de la "(! nion," 

A continuacion, el mismo C. Presidente de la 
República, tomando su asiento respectivo pronun
ció el discurso siguiente: 

"Ciudadanos diputados: 

"La protesta que ahora he venido á hacer, de 
guardar y hacer guardar la Constitucion y las le
yes, no es ~olo una sol~mnida~ ~egal, es la espre
sion muy smcera de mis sentimientos, y el s~ra
do compi·omiso que contraigo con la República, 
de co1Tesponder en cuanto de mí dependa, á la in
mensa prueba de confianza con que me han hon
rado los votos libres de mis conciudadanos. 

"Puede servir de garante de mis promesas, la 
:fidelidad con que he cumplido _las que hice en ~7 
de Julio cuando á consecuencia de una desgracia 
tan just;mente lamentada, e~tré ~ ejercer por _mi
nisterio de la ley, el Poder EJecutivo de la Uruon. 
Hec-hos constantes han sido, durante el período in-
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.terino que hoy termina, la leal observancia de la 
Constitucion, el celo por el mejor órden en todos 
Jos ramos de la administracion pública, el goce de 
las garantías individuales, la plena libertad electo
ral y de la prensa, y el respeto á t .)dos los dere
chos, á todas las opiniones y á todas las libertades 
de los ciudadanos. · 

"Felizmente, no ha sido infructuoso el anhe
lo del gobierno por realizar bajo la egida de la 
'ley, la union de los mexicanos.. Siento una satis
faccion ine~p~icable, en po~er decir que terminó 
la guerra civil, y que ha renacido la confianza en 
que se consolidará la paz. Estos bienes inaprecia
bles, no se deben solo á fa franca política del go
bierno, sino principalmente al patriotismo de los 
ciudadanos, sin cuya eficaz cooperacion habrían si
do estériles todos mis esfuerzos. 

"Tranquila hoy la República, y contando como 
debe contar, con la ilustrada sabiduría del Poder 
Legislativo, con la imparcial rectitud del Judicial 
y con el vivo deseo del Ejecutivo por cmnplir sus 
deberes, pueden fundarse gratas esperanzas de que 
en el nuevo período administrativo, se desarrollen 
los ricos elementos que nuestra patria encierra en 
su seno, llegando á alcanzar el pueblo mexicano, 
tras de tan largos años de lucha, la mejora social 
en todos sus ramos, fruto de la libertad, de la re
·forma y de los principios democráticos en que des
cansan nuestras institucionet. Con la íntima con
viccion de mis deberes, estimaré siempre como ob
jetos preferentes del gobierno, la buena y pronta 
administracion de justicia, el órden y moralidad 
en la administracion, el respeto inviolable á la 
propiedad y á todas ~as garantías individuales, el 
constante empeño para mantener la seguridad pú
blica, el mayor desarrollo de la educacion del pu1!

·,blo, y toda. la proteccion posible al comercio, á la 
industria y á la agricultura, fuentes de la riqueza 
;J prosperidad social. 

"Para cumplir estos propósitos, procuraré me• 
rncer el apoyo de ll\ opinion, contando con el patrio
;tismo de todos los buenos ciudadanos, y con la dis
,ciplina ,é ilustracion del ejército, que formado del 
pueblQ1 ha sabido ser el guardian de las leyes, y 
.se ha 'hecho digno del aprecio de los mexicanos. 

HConser~ar la mas perfecta armonía entre la. 
ll nio.n y los E~tados, será en el interior el fin prin-
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· cipal de mi r.dministracion; así como lo será en el 
exterior, cultivar las buenas relaciones que nos
unen con las potencias amigas, estando dispuesto 
á restablecerlas con las demas naciones que lo de
seen, por medio de nuevos tratados en que sobre 
bases justns y convenientes, se resguarden todos 
los derechos y todos los intereses de la República. 

"Üs suplico, ciudndanos diputados, que seais in
térpretes p¡¡.ra con vuestros comitentes de los acen
drados sentimientos de mi gratitud, por la inesti
mable ~onfianza que me han dispensado, ele·dndo
me á un cargo de tan alta honra, como inmensa-
responsabilidad. 

Se dirigirá.u todos mis votos y todos mis esfuer-
zos, á que cuando termine el periodo de mi admi
nistracion, pueda contemplar á la República go
zando en plena paz, de los bienes que procura la 
libertad, que garantiza la. ley, qu'~ desarrolla la, 
ilustracion y que conser,a el patriotismo de lo& 
pueblos." 

Este discurso fné contestado por el Sr. Lémus, 
Presidente del Congreso, en los siguientes térmi 
nos: 

"Ciudadano Presidente: 
'·El Congreso de la U nion cree, que la protesta 

que ac.'tbais de hacer, de desempefí.at' lealypatri6-
ticamente el eargo de primer Magistrado de la 
República, es en efecto la espresion sincera de 
vuestros sentimientos; aprecia como es debido, la 
inmensa confianza que el pueblo ha depositado en 
vuestra persona, por medio del sufragio de Octu
bre, y espera de vuestra lealtad é ilustracion, que 
todos los actos del Poder Ejecutivo, que comen

4 

sais á desempeñar en esta fecha, irán encaminados 
al cumplimiento de la ley y á. la prosperidad de 
la.Nacion. 

"Iloy termina la interinidad que produjo en la 
presidencia de la República la muerte del Sr. J ua
rez: ha beis cumplido en efecto, la1, promesas de 
vuestro gobierno transitorio, y el pueblo por esta 
razo11 os ha designado para el cargo defi.mtivo de 
presidente propiehrio constitucional. El Congreso 
confia en que podreis dar en adelante, nn desar
rallo completo á vuestro programa, observando 
fielmente, como lo ha.beis hecho en el gobierno in
terino, los preceptos do la Constitucion; pues la 
República, que ha derramado por su causa mucha 
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sangre, desea resueltamente el e!ltablecimiento ab
solut_o de las instituciones que nos rigen nuestros 
eoncm?adanos, amantes del engrandecimiento de 
la patria, sab1:án corresponder, como lo han hecho 
hasta ahora dignamente, á vuestros nobles esfuer-
zos. 

. '~Inmensa es, ~iudadano presidente, la responsa
b1h?ad que habe1~ contraído: laNacion, agitada to
davrn. por la re:-1en~e lucha, espera de vuestras 
acertadas determnac1ones. la consolidacion de una 
p~z profunda y dmadera; espera de vuestra ener
~1a la r~forma de una administracion viciosa y 
ctes~orahzada; espera de vuestro talento, sabias 
medidas para desarro11ar nuestra industria y poner 
en esplotacion las riquezas que esconde nuestro 
suelo; ~pera, en fin, _de vuestro amor á la patria, 
ilustrac10n _para los ignorantes, trabaio para los 
pobres y ~ie~estar para t.odos los mexicanos. En 
snm_a, la N ac1on que, en fuerza de ser desgraciada 
babia llegado á. dudar de su destino se le,,anta 
h~y de su postracion, os confia sn po~venir y co
mienza á creer en la prosperidad. 

."lleredais á un coloso que conmovió la Repú
b!1c.'l. y supo levantarla á la altnra <le la civiliza
c1on c?n~e~poránea: la firmeza incontrastable de 
s~.s ~rmc1p10s y la abne~acion decidida. <le su pa
tuotJ,5mo, le han conq msta.do yi\ las me1ores páo-i
n~s. ~e nuestros anale~; _pero vos no teneis que d~s
tnm 11a<la, vucst_ra m1swn. es de paz, de moralidad 
y de ~·ecoustrucc1on; debeis por lo mismo, como 
acaba1s de prometerlo, vuestrcl. atencion á la a<1ri
c~1ltnra, al comercio y á la industria, á. la ed~ca
c1?n ~el pueblo, al buen manejo de los caudales 
pubhcos, á la. buena. adminiEtracion de justicia y 
sobre todo al establecimiento sólido de la pa~ y 
de la seguridad general. 

"Reconoce el Congreso que vuestro prestio-io 
ha com~nzado á renacer el crédito público, que 
las medidas prndentes de la administracion interi
na restablecieron la armonía entre los gobiernoa 
de los Estad~s y el gobierno de la Federacion, y 
que han servido para mantener las buenas relacio
~es que no_s ligan con alguna5 potencias extran-
1eras1 mamfes~ando de este modo al mundo, q ne 
Méx1~0 e~tá dispuesto á entral·, bajo bases justas 
y equitativas, en tratados con todas laa nariones. 



94 

"Ciudadano Presidente:- soís en fa actualidad el 
primero de los mexicanos, el padre de la patria; 
pero el Congreso se promete que en adelante se
reis tambien el apoyo mas firme de la N aciou, la 
cansa eficaz de su prosperidad y el fiel gnardian 
<le suij instituciones.'' 

Tccminaron ambos discursos, y habiéndose reti
rado el ciudada.no Presidente de la República, el 
de la Cámara anunció que se levantaba la scsion. 


